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NACIONAL 

Como quiera que el Consejo de Estado mediante sentencia proferida el 

20 de abril de 20171, negó la acción de tutela presentada por el apoderado de 

la parte actora contra este Despacho por no existir vulneración de los derechos 

fundamentales de acceso a la administración de justicia y debido proceso, se 

dispone fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 

el día 10 de agosto de 2017 a las 02:00 p.m.  

Comuníquese oportunamente esta decisión por el medio más expedito y 

eficaz. 

NOTIFÍQUESE, 

agistr 

http://www.consejodeestado.gov.co/actuaciones.asp?mindice=11001031500020170062300  
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